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"Año de la anidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLACION DE ALCALDIA NO 0284A-2023-A-MDO/A

Ollantaytambo, 29 de setiembre del 2023

CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidodes son los Órganos de Gobierno Local, que emanan de la voluntod

popular, personas jurídicas de derecho público con autonomía política, económica y
admínistrativa en los asuntos de su competencia conforme lo dispone el artículo 194' la
Constitución Política del Estado, en concorddncia con el artículo II del Título Preliminar de Ley

tgánica de Municipalidades M 27972;

Que, conforme a lo esfablecido por el artículo IV del Título Preliminar de la Ley Organica de
Municipalidade.s, exprestmdo que la finalidad de los gobiernos locqles es represenlar al
vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo
integral y sostenible;

Que, en cumplimiento de las funciones de gestión de los Regidores Prof. Ronald Caslillo
Espinoza, Sra. Irene Onton Pillco, Sra. Marizol Pereyru Ayala y la Sra. Carla Mendoza Canal
se tiene la necesidad de efectuar el vioje de comisión ol Distrito de Machupicchu, Provincia de
Urubamba, con lafinalidad de panicipar del "CLXXXII (182") Aniversario de Creación Polítit:o
del Distrito de Machupicclra", a llevarse a cabo el día 0l de octubre del año en curso, conforme
así lo dispuso el litulat del plíego;

Que, el numeral 201 del artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipolidades, Ley N" 279
señala que: "Delegar sus atibuciones politicos en un regidor húbil y lus udminislrativas en el
gerente municipal";

En aplicación de las atribtrciones otorgadas por el artículo 43o de la Ley N'27972, Ley
Orgánica de Municipalidades establece: "Las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los
asunlos de carácter administrativo", en concordancia con el numeral 6) del artículo 20o del mismo
cuerpo normativo. En tal sentido;

SE RESAELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR el viaje de Comisién de Semicio al Dislrilo de
Machupicchu, yincia de Urubambct, a los Regidores Prof. Rondd Castillo Espinoza, Sra. Irene
Onton Pillco, Sra. Marizol Pereyru Ayala y la Sra. Carla Mendoza al, con mofivo de
participar del "CLXXXII (182) Aniversario de Creación Política del Distrito de Machupicchu",
a llcvarse o cabo el 0l de octubre del año en <'urso.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a la Gerencict Municipal, coordinar con lcts áreas
pertinentes pora el trámite de los Niálicos cotespondientes afavor de los Regidores indicados, por
el día que dure el viaje <le comisión, según eslablece la Direcliva vigenÍe. conforme a ley.
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